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NUM. 

"i fj£ b̂ v'-}j i ul\ 

ViiÉsíDEÑciA D K I , C O N S E J O Ü É M I N I S T R O S . ' i 

La Reina nuestra Señora (Q. tt.) y su augusta 
real amilia, continúan sin novedad on su interesante 
salud.. ;,. , . H >A> hiÁoiJSmi Ú báftiqi ••'» é 

• I ¡j Si . . i ( i Íg5¿¡9¡ ;-r.í ;•• inláíflt oí 

M I N I S T E R I O DE L A G O É Ü R N A C I O N DEL R E I N O . 
UJllUl! ti 

En el expediente, y autos de competencia suscitada 
entre1 ol gobernador de la proVinííiá 4é Santander y el' 
Juez de primera instancia de Villácárriédo, de los cuales 
resulta que por concordia celebrada entre los concejos 
de S. Vicente y Villfgaf én 1740 sobre aprovechamien
to común del monte RodH,; seeistablecieron los Cami
nos por donde los vecinos del segundo de estos conce
jos debían ir y venir del expresado monte, añadiendo la • 
sanción penal con que los del primero podían reprimir 
las trasgresiones de este pacto; y como el pedáneo del 
conoejo de San Vicente creyese qoe habia llegado este 
caso respecto de D. Fernando Sanches, vecino de Villí-' 
gar, por haber hallado su carro con destino á cortar l e 
na del expresado mente, no en ninguna de tas carrete- ¡| 
ras marcadas en la concordia, sino en la denominada de 
Riomonle, abierta recientemente por los vecinos de este 
último concejo para su uso especial, procedió á la de
tención y embargo del carro y bueyes a falta de pago o 
fianza de la multa, cumpliendo el estrecho encargo a-
cordado por el ayuntamiento de qoe *e \igilara y procu
rara la exacta observancia de la concordia: que Sánchez 
presentó este hecho al referido juez de primera instan
cia como un despojo del derecho que con los demás ve* 

j c 

j6 éáte 'punto de vfetáMé tratarse1 dé ta existencia y oaíH 
dé un;a¡Brtfelío,oÍ)tuVo él interésalo amparó de posesión 
Y se ne£6 di juezlft 1a decliriatorra qué le ihtírho el med- : 

cionao^^Wnádof^ résu1tándala ;presiShté' competen-
ciar ¿fe oirato efe 0.: é f i ^ l al ¿ o íger i s úóiy 

Yisto el-arti 6^; p«^áfe 5: 0 1 dé la ley dé 8 de /ne-
r o d ó 1845,4¡ié atribuye ai afóalde, como admínistfaiJ 
dor del pueblo bajo la vigilancia de laadminKtrácidcistt^1 

perior, el cuidado de todo lo relativo á policía urbana y 
rural, conforrneálas l eyes , reglamentos y'disposicidóes<; 

de la autoridad superior y ordenanzas municipales: ; T 

Visto él art. 88 de la misma ley, que da á los pedá
neos el carácter dé delegados de alcalde:* N 1 

Vista1 la téal orden de 8 dé mayo de 1839, que es-' 
cluye lbsiri-térdtctos posesorios para dejar sin efecto 
providencias de los ayuntamientos y diputaciones pro*' 
vincialesen histeria de su legal atrrbutóon: , ; 

Considerando qué se halla én este caso' la del pedá
neo de San Vicente, siendo como es estensiva en su es-

I piritu esta real orden que se acaba de citar á toda au-
' toridád administrativa, pues habiéndose limitado á apli-
] car un capítulo de la concordia para el aproveellám^ento 
comed del monte Rodil, cumplió con el deber, mas bien 
que usó del derecho, de hacer observar efna ley ' i M b i ^ 
cipa! que es lo que constitiiyé la pdiciaque le ésta ln~i] 

comendada por la de'8;de enero de 1845 en los'artice? 

los y párrafo que se han citado: : un i »1 v<nil 
" Oido et consejo reaI, vengo en decidir esta compe-
|| t euc i a á favor de la ad m i ni strac ion. " 

Dado en Palacio á doce de noviembre tie;4¿it''oofcb**" 
|cientos' ¿toóuétttá y^étf.-^ftíta roferioade del k Real 

mano.—El Ministro de la gobernación, Manuel Ber^ 
tíhos pretende tenef de ir y venir del moble por el ta*' II tran deLtey-•b na o?>\ e q b ü i ; m W l f c í I {aHiato 
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SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO RE, 

R E A L DECRETO. 

Doña Isabel II por la gracia de Dib$ 
eion de la Monarquía española, Reina 

Al goberador y Consejo provincial 
cualesquiera oirás autoridades y perso 
care su observancia y cumplimiento, sabed, 
en de cretar lo siguiente: 

En el pleito que eo el Consejo Real pende e ^ j j ^ i í 
de apelación entre partes, de la una la administración 
del Estado, y en su^tfe^ta^feaifc efiscaL^aaglant 
y de la otra D. Fré«|o'ft|ijad¿SáÍaiar yj¿ $eenci 
do D. Juan Bautista dejfa Plaza,#u a^ogafc |eftns 
apelado, sobre qrfeII «efeferí I^HÍmos loMtftnfos 

f^n remisión á la Junta de calificación, y que se entabló 
¡Jjhmnda, ante el Consejo provincial de Bilbao en 13 
setiembWáe 1848, habiendo trascurrido mas del 

o para la calificación previa establecida por el art. 4.° 
la referida ley de 20 de marzo de 1846: 
Visto el recorso de apelación de dicha sentencia, m-

ttnor eí abogado Fiscal de la subdelegacion de 
ró&Sratylbao., y admitido para ante el Consejo Real: 

Visto el esJccito de agravios presentado en esta se* 
r ganda instancia por mi Fiscal, apelante, á nombre de la 

Hacienda pública, en el cual pretende la revocación de 
la sentencia apelada, declarando que el demandante no 

w ^ l i 1 8 d ^f l p Í ^ ' | ^ s diezmos su-
W y W ' p r ^ ^ v | ! Í | f í 5 ;. 

Visto el escrito de contestación del licenciado 
D. Juan Bautista de la Plaza en representación de D. que este apoya su derecho á la indemnización de la sex

ta parte drdtezmos que percibía x ^ o p a t i w r t t e i f e ^ 
Vicqtf * de Báraeatdo: >$ $ {> ^núl | firmacion de la referida sentencia wa¿oifcor$fc- se 

^^$tp.—Vista la demandadeducida Á 15 ie5etiem- deelara» loa doeattentoa y prueba* adneidaaVerfc*tft* 
bre 1848 por D. Francisco Borja de Salazar ante el Con- J mandante Salazar como titulo legitimo para que se pro

ceda á la uidemlnaoioi) correspondente con - arreglo á 
la ley,* 

sejo provincial de Vizcaya solicitando se, declaren legiti-
mos los títulos en que apoya el derecho que ejercia de 
percibir como patrono divisero de la iglesia parroquial 
de San Vicente de Bafacaldo la sexta parte de los fru
tos decimales de su territorio campanil, en su coo-
secuencía se proceda á la correspondiente indemnización 
con arreglo á la ley de 20 de marzo de 1846: 
_9ryista irontept̂ cjpn del argado Fiscal de la Sub

delegaron de rentas de Bjbap en representación de la 
Hacienda pública oponiéndose á esta demada, en razón 
á que los ti lulos presentados por Salazar no son los ori
ginales ó testimonios de ellos, concertados con los 
mismos, según previene el art. 4.° de la citada ley 20 
de marzo de 1846, para que se procediese á la indem
nización solicitada, sirviendo para este caso la prueba 
de posesión inmemorial sumioistrada por Salazar, pues 
antes de recurrir á dicha prueba debió justificar en de
bida forma el extravio 0 pérdida de los ti tu los, conforme 
á lo prescrito en el art. 2." de la instrucción de 18 de 
mayo de 1846 para la ejecución de la ley sobre indem
nización de partícipes legos de los diezmos suprimidos: 
. .yistas las pruebas documental y testifical suminis

tradas en la primera instancia por la parte de 0. Fran
cisco Borja de Salazar: 

Q ! YUfc Ja s^qteppif,^ Í ^ F W r J W i M u * ! sedqpla-
ro que los documentos y pruebas aducidas en autos por 
D. Francisco Borja de Salazar son titulo legitimo y bas
tante para que como participe l e ^ e q Iftsfxta, parte de 
frutos decimales de la parroquia de San Vicente de Ba-
raualdosa proceda á la liquidación é indemnización cor
respondientes, con arreglo w¡, l*j flato ley, 4e¡ ÍQ de 
mario da 1846; ioot, b oiadá'! no obifl 

\i. Yístfllque en 27 Aipm*fa\MlM i f f fMMwmA 
k intendencia de Bilbao los titujos.y documentos perte^ 

ley; 
Visto et art 4.° de la ley de 20 de mano de 1846 

y el 2.° de la instrucción de 28 do mayo del mismo año 
para el cumplimiento de la referida ley, en ios que se 
previene qne para la salificación de los derechos de los 
partícipes legos se tendrán presentes los titules origina
les de propiedad ó tesmonio de ellos, concertados con 
los mismos; las ejecutorias de Tos tribunales declarando 
aquello?, y en ^ c f o . fo<. uno . y f o}ro$ se, M$fylr 
prueba de posesión inmemorial; y antes de recurrir á 
ella los interesados deben justificar en debida forma el 
estravio 6 perdida de les títulos por la destrucción de 
los archivos en que se custodiaban ó su no existencia 
por, otra* causas $jgualna^te,legitimas: , ;- u , 

Considerado que el verdadero titulo de propiedad eB 

este patronato divisero jippue^e gxisür sjeado my$w* 
terior al año de 1488, en que se fundó el- mayorazgo de 
Soasar, y, que casi tojos Jos 4% m>m!#É%>j 
cha antigüedad se hallan en el mismo caso, pur cuya 
razón ni.la Hacienda pública ha exigido ia presentación 
de sus titulos primitivos, si eo posible acreditar la causa 
por (jne faaya,n descrecido;' I i :e? 

Considerando que el testimonio original de la fun-
| dación del mayorazgo presentando ea det ida Jwtaak\.ep} 

un documento suficiente para probar que eu 1488 se 
hallaban ya los ascendientes de Salazar eo Ja q/iWU yj¡ 
pacifica posesión del tercio de diez/pos qî e, ¡se copula; 
y.flne esta poae îop, según wftjta ig;M^lm|e^ p^ao>,, 
no pe ba interrupito b a ^ a l ^ t t t M ^ n d o ^ ^ # § M | | a 
demandante D. gr^nciaw^^..deSa^an:. 1 0 < | , . ; . . 

| ...pido el c ^ jfft, 
señores D, Fran ci soo Mar ti n ez de la Rosa, ,fíX^í^^ 
D.Jtvkq Sainz de A^OOy ^ P q p j q j p M\fa iflpS^lo 

cíentes á Salazar como participe lego en dieimqe vm | liga,: J>.. Jos* Mar j a Ú n ¡ t o q p ^ b í M 

• 



Roque GuruQfttaM J)> José, Felipe Martínez; Almagro, 
D. José Velluti, I). Antonio López de Córdoba, t)i ¥\o* 
rencio Rodríguez Baamonde, el Marques de S?emerue-
los, 1). Miguel Puche y Bautista, D. Pedro María Fer
nandez Villaverde, D. Facundo Infante, D. Antonio 

mera, D. Máhná < d e f e a y % d , ÍDÍ ^M'á toá id^ 
ballero y D. Antonio de los fiios-¡Rosas, 

Vengo en ^(^on^r^rv4a Mntf\n^aU)dictada por el 
Consejo provicial.de Vizcaya en 10 do abril de, 1851. 

^ a í n , f a b e t o £ veinte,y ̂ niwve de octuhrft.de, 
mil ochociemoa cuicueota y uno.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Gobernación del Rei
no, Manuel Bertrán de Lts. 

Publicación.—Leído y publicado el auterior Real 
d e c r e t ^ ( ^ ^ M M e » f i o geieíaldel Céíisejo Real 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos J i i j ü é ' sSKíéfiere; que se una á los 

part^ ppr célula 4° WBPU•/toipe.cartiflcpr. , 
Madrid 13 de noviembre de 1851.—José de Po

sada Béi t reh^ &h n-M/i-.» tó?j &3 

^oJíiiiuiíjiíiL'^' 'u. J" no; £Ú£b*¡••!•;. W¿ ^neipiod&'t $8 $añ\ 

I lW/vepíQ4a(jlq bi^n por carecer de paisana idónea * ya 
lW^»^P<HWPlWWí r^iw teto iadéwdnoa^j^iieÉw 
se;erogan aechas operaciones, ¿e ha instalado en.et-
ta porte yw.flficiaa particular bajo la d i r e o c i o a d » un 
emple#dp cesaote* el cual se ofreceá tomar tosespites*-
dos 4o<#im£ptQ$ <jon. toda e^aciikud y j e j M n (JHódáao» f 
^Wfi^S^í^?^^ ' f.>A-ro i i ne 8flni.iir.:n >.i!8 eb 

Los que quieran encargarle d icbo3 trabajos pueden 
pasar á la calle de Santa María, núm. 16, cuarto se
gundo de la izquierda y avistarse con D. Cipriano Gon
zález. 

.aiATao au j M ' i v . n v r - A H I J A B A 

No h a b i e n d o e f e ^ pt* fóltatfelicitadores lá 
aebh 

P A R T E N O OFICIAL 

tacos; Í . 
- y q "iro ne tjbiviéíú éozi »r *< qei sol •» •'. i A 

Con autorización del Excmo. Sr. gobernador de es
ta provincia, se abre nuevo remate á los pastos de ta) 
vierno de la Dehesa Chivares de los propios de Rivate-
jada, por las dos terceras partes de su tasación que son 
400 rs. para 200 cabezas lanares, cuyo disfrute ha de 
ser hasta el 25 del año inmediato de 1852; y para que 
tenga efecto ha señalado el ayuntamiento de dicho pue
blo, el dia 21 del corriente, de unce doce de .la ma
ñana y spj w ? a s e p q s i s ^ r i a l e s , : & J n t í eup 

i 
y 

subasta de los consumos del pueblo de Villalvilla, se sa-

- O t y t p M ^ ^ owwnteéá» 
W ^ í l w í f f W ^ i m tí íí -o leí c¿t v b^tq^b^t íééwtó 

nii ¿i fctltv i.jr-.y eh laf^i íqoa seeu «I (te Á # Í W B ° ^ 
o bal » i ••• »'• y I' uJi»»imtwq-»'* * r r 

•jí'i eb 071 - la •wwvtiojí i "i*-*} M ' • • • ^ 
le No habiendo tenido efecto Ja sofera de 4os arbitrios 

de medida y romana y Uenda.de. raeréeflW, asi e o W 
tampoco «1 disfrutedetmolino »aceitw?o, >o^da y 1 ,es
tiércol del pueblo de Villalvilla se sacan nuevámefrtr & la 
subasta para enyos remales están señalados los dias 7 y 
14 del corriente á las once de su mañana. 

El ayuniaiifefltofftBeadit 
dado subastar to*ríehi*4¿ 

ne acor-
la venta 

si il /b::». el né ;,{ •• «ir • i ¡vi ••,< Éófó^ab^l f J 
J 1̂ 

En el ayuntamiento de Pozuelo del Rey se baila' de 
manifiesto el padrón de riqueza que ha de servir para 
el repartimi^oto (¡JeJa^on¿ibu»cionde b m i b t e culti
vo y ganadería'eh e l f róximo ano de Í 6 D 2 . ' Los contri
buyentes que gusten enerarse de sus partidas pueden 
acudir al misrqp en 1̂ término de diez dias contados des
de ia inserción ôe e^e anuncio en el Boletin oficial. 

Sil /: «íl eb o 
ah ... â dorfâ lA 

Para que los ajofaláriiíanf^^ 
dan dar cumplimiento A lo mandado por la superiordad 

miento, en los términos que previenen las instruccio-

9l. t s ^ ^ ^ ^ ^ n í l ^ , ^ } » í ^ l ( l \ 

En la villa de Navas del Rey se subasta el derecho 
del paso de carros y ganados por esta jurisdicción para 
ef año próximo de 4-852; y para sus dos ¡refeete» S* se
ñala los dias 44 y 24 de» oome«tó y feofa t*e diez.A én -
ce de S U S respectivas mañanas, baje ei püig^lfajooBdi-ii 
ciones que se hallar4 de manifiesto, i . <¡1! «M ><1— 

^eoojlaoai :«;•..J¿ e¿Q -iy,,. • ¡ I t;-r- .(031J iILHW) ñon aofc 
f jeJ i,l v oJ ;Pnuní i [ 13 — 

1 El ayuntamiento constitucional de h rt\h de' Tilla-
rejo de Sálvanos, partido judicial de Chinchón, ha acor
dado sacar á pública licitación y subasta por todo el año 
próximo de lÓS»,-él abasto y surtido dfc tárnto bajo las 
condiciones que se manifestarán & los licitadores, y sos 
dos remates se celebrarán én las salas capitulares, los 
dias domingos 44< j U del c¡omefitff«s^erefice á do
ce de sus m#áá&L Í L I l ^ U x L l i 

fi&vj ¿íl *2íl ía_iv«] ío)í\Vironbii 
No habiendo tenido el 

invierno de los propios 4e^a(vir 
ta de lic.tadoreá, ba dispuso Ü 
nttevo retóle pám el dia 21 del i 
ce á d b f t ' M riaftáM «ájáM ^ ^ ^ ¿ f e d W o l l S í 1 

que A l l r t W i r t i H l l ^ 
¿ol ol» r.nydil L I ÍÍS << i<i«> ^Jfc» shií»v eb nisSed e^ 
Y eb olIsS ¡MMff Iqi is l .O eb ^.owbeisu 
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i v Na habiendo habido lioitadores en Yeiillá de S. An- . también se admiten suscriciones por tumo? á razón de 
toiMo & las subastas de arriendo por todo el abó de 18921 I 20 rs. cada uno, á la ináK^dk^CbleMo^^W tf*r*# 
del arbitrio de fiel medida y romana; y a las casas de 1 genmnasy por el tiempo que re estipule, para los que no 

.ti . i ] .'í.íl y Óíi ¡ín ' \M Ál -»?¡oI 
tan 

loa propios, casa posada y habitación carnicería, se sa-

da sos mañanas en la casa consistoHát :bajbi¿M:éí3(fftfi^ fi 
MfámK m m M ^ r t ftk irtAnifíA f̂A w iir,T>¡»|> «Mtp.^O- | fofo que esUíiáii <jfo &ari|fiéátdV ! 4 «ai^mp aoptí 
-se ch f i in ,01 .náiu < n U < íd.itag a ^ a f ó á él é tiíá^q 

' • :» iJoosnqi3 .Ü f : o ^ ; f i r - f ( > y ísbistóp<i el o!, ob-m§« 
•salai 

ALCALDÍA COÜSTITüCrOHAL DB GETAFE. 

-aa ge ,i>!)«».i.¡;'/ (»(}siiq |->( . . . , . „ . , >ol t.i. i ^ g j p j 

' M a s s a a a a a i a H f t K se servirán disponer 
misionados para el dia 15 del corriente y \ 
de su mañana en la casa consistorial de esta villa á fin 
de formar el repartimiento d8 la cantidad que se consi
dere necesaria para subvenir al socorro de presos po
bre* y demás atenciones de ia cárceI de I partido en el 
primer secnestaa dal*ho4a»edtato, etimcn \ -«bibern ob 

Galafe .6 da diciembre do 1 8 5 1 E l aloalde, Anas-
tafia Óíua&taí,r m t > sllr ab 

y V 5¡üib gol ¿ui'üb:.Í9^«tóf! Ü#HJa1 ?0{nO i.'iJiq afeadiie 
J I ^ I . . ; 1 . i . ; éb aaíío <¿l ¿ á l iarwoó letiit 

COLECaON DE LAS OBRAS GENUINAS 

H O M I L Í A S Y D 

J>A&* T O D ^ LAS- íPOLINICAS: Y PRINCIPALES ni 
P I E S T A Í I D I L aKoioíitoírt/ .ti1 v 079.W d 

<h ; i Por\frúbtím'db%^-U.v- r / 

¡ Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuar-
: ta, qoirjtá, éestá y septiína ent ras y sigue abierta ia 
\ steecricion en^ia-lioreríardé'Tiiso, calle de Carretas. IIUJ 

¿foWWb nob:;n'i-)íJ¡;0" iiFSf; o'iĴ nil/' 13—-.0111:01 U'efl fil 
Stíep .-r.iii.u l¿iíiíétf,̂ n 

• loíioJiia le <-.;<:<: obioJ—.uoio/.'.'IKÍoM 

L a nueva L E Y de reciiBfettftS'^1^^ 
* ¡ i ' - 3 r 4 Í u e , T i M • •1 ' s'áobfléíli d 

' " C O M E N T A D A . 

b :¡ noioulo?ei omoo asnsi ea íup OD-íóoa ton 
P o r D . Blas Diaz de H e o d i T Ü . / Bibnaiani >. 1 

D E 

«!<>'>.>> en 
fiinov JBP 

cedidas de un estenso juicto critico, anotadas con pá~ 
"rtanícsy comentadas por el autor: ^tíoHMéká^^ 
castellano y aumentada con variantes de nuésmí 
célebres esposilores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D, Tomas Santero y Mo^np r , ¿ Q | 

Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—De la medicina antigua.—Aires , Aguas y; 
ugares.— Prognósticos.—Del Régimen en las enferme
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBKES). 
—Délas Epidemias (libras i .° y. 3.°—De la oficina del 
medie o.—Heridas.—Fracturas. —Instrumento de re
ducción (M0CLIL1CO).—Aforismos (las siete secciones. 
— E l juramento y la Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de.Hipócrates 
litografiado. ^ 

'.¡'i?Ui- 9 • .. uq i : 

PRONOSTICOS ¡fio AFORISMOS 
si • ' ftoHaol .-. • " H aup Mnoíarbooo 

. ; sala2 é i oe n̂ lâ ddleD >c>u<i\vy\ ?.uh 

Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 
conocimientos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
M 6 ^ , d o a t b Í B d s é n : o C t á v o . í l m ¡ pbcewarfW 

I t f p r e i c J Q Í e l o a ^ es 8 r s^ ;p íde los 
AFORISMOS 14 j fle^ojé la vas 
r^Juca á 20 rs. el precio de los dm^Colmm W > 
espende á 80 rs. para concluir un resto da la e##piL,,l;{, 

Se hallan de venta astas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; y 

ViLLM 

| Se halla de venta en elestablecimiento ^#.^BS 
nuel Pita, calle de la Madera alta núm. 42, é 20 rs. 

!f cada ejémpldfc»-. ; í &f t/n9Ívon eb El bh i iá l l 
I Se advierte que por Real orden de 28 de jumo üU 
í timo, se recomienda su adquisición á los ayuntamientos 

Q^poniéiirtaffi,^ ñhnnft wi niipnlmir 

J A D Í Í O - O Í Í i f t 

A 

A pesar de los repetidos avisos insertos en este pe-
K riódico, son pocos los ayuntamientos que se han presen-
'j tado á hacer el pago de la suscrieson 6 este periódico, y 

comóla^mayor parte estad m delsótíbíérto de ÍOÍóí.Ht 
afio,se'le¿ avisa de nuevo para que 16 efectúen ^ latoa-
yor brevedad, pues la obligación es de pagar por trimes
tres y no de otro modo, bajo el pretesto de que lo tienen 

* por costumbre; advirtiéndoles á los que no lo verifiquen 
que se dará parte á la superioridad á los efectos opor-

I tunos* 
La redacción se halla establecida en la calle de la 

: Madera alta, núm. 42. .. { t , , 

¡I rif\{ 'ii'/iDr...vb y,A o,1-! asii'iqñv-'.i''.T-'fbntj I-.» nj^Dimun 

\ «KROAltó PUBLICÓ DE G R A ^ ; ' ' ^ ^ 
• L O on D I G A oa ^Aoai^».. «ir; í9Jnê nd 

Preeiot en el mercado de hoyé 

Trigo . ; . : : ! o V 32 á 36 1,2 
l Cebada de 19 á 21 1|2 

i Algarrobas . . . de á 34 
Madrid 8 de.*wmbr*de 185>t a ial 

. . . ; i -1 ."'i 3bal aap] oi i dnaunil|nl" » iflb uiib 
S ! 1 • 1 1 

! H ')'••.»- »j í ton . 'MADRID! ' •« »^nai 

Imprenta de Manuel Pita, caÜe de Madera Alto ñ. 42 


